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Circular de noticias fiscales del 09 al 13 de octubre de 
2023. 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Servicio de Administración Tributaria. 

El pasado 11 de octubre, el Ejecutivo Federal emite 
decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a 
sectores de clave de la industria exportadora. El estímulo 
fiscal consiste en la deducción inmediata de la inversión 
en bienes nuevos de activo fijo en lugar de aplicar los 
por cientos máximos de deducción autorizados 
establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
mismos que se adquieran desde el 12 de octubre de 2023 
y durante todo el ejercicio 2024y permite reconocer la 
deducción inmediata en los pagos provisionales del 
impuesto sobre la renta del ejercicio en el que se realice 
la inversión; a su vez  otorga una deducción adicional 
durante los ejercicios  2023, 2024 y 2025 el concepto de 
capacitación técnica y laboral del 25% aplicable 
únicamente sobre la base incremental, en comparación 
con el promedio del gasto erogado en los ejercicios 
fiscales de 2020, 2021 y 2022. 
 
Lo anterior a las empresas que tengan operaciones de: 

I 

I.     Productos destinados a la alimentación humana y 
animal. 
II.     Fertilizantes y agroquímicos. 
III.    Materias primas para la industria farmacéutica y 
preparaciones farmacéuticas. 
IV.   Componentes electrónicos, como tarjetas simples o 
cargadas, circuitos, capacitores, condensadores, 
resistores, conectores y semiconductores, bobinas, 
transformadores, arneses y módem para computadora y 
teléfono. 
V.    Maquinaria para relojes, instrumentos de medición, 
control y navegación, y equipo médico 
electrónico, para uso médico. 
 

Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=570
3925&fecha=04/10/2023#gsc.tab=0 
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VI.   Baterías, acumuladores, pilas, cables de conducción eléctrica, enchufes, contactos, fusibles y 
accesorios para instalaciones eléctricas. 
VII.   Motores de gasolina, híbridos y de combustibles alternativos, para automóviles, camionetas y 
camiones. 
VIII.  Equipo eléctrico y electrónico, sistemas de dirección, suspensión, frenos, sistemas de 
transmisión, asientos, accesorios interiores y piezas metálicas troqueladas, para automóviles, 
camionetas, camiones, trenes, barcos y aeronaves. 
IX.   Motores de combustión interna, turbinas y transmisiones, para aeronaves. 
X.    Equipo y aparatos no electrónicos para uso médico, dental y para laboratorio, material 
desechable de uso médico y artículos ópticos de uso oftálmico. 
 
Así como a la industria cinematográfica y audiovisual. 
 
Para un estudio más profundo, consultar el decreto. 
 
Fuente: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704676&fecha=11/10/2023#gsc.tab=0 
 
 
Criterios Poder Judicial de la Federación. 
 
 
Registro digital: 2027431 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Civil, Común 
Tesis: 1a./J. 148/2023 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
COPIAS DE EXPEDIENTES JUDICIALES CERTIFICADAS DIGITALMENTE. FORMALIDADES QUE DEBEN 
OBSERVARSE PARA SU TRANSMISIÓN EN ARCHIVO DIGITAL POR MEDIO DE CORREO 
ELECTRÓNICO. 
 
Hechos: En el contexto de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, una persona, en su 
carácter de parte quejosa en un juicio de amparo, solicitó que se expidieran de manera electrónica 
copias certificadas de la totalidad de las constancias del expediente para que le fueran enviadas 
mediante archivo digital a un correo electrónico. El Juez de Distrito negó la expedición de las copias 
al considerar que la certificación carecería de la firma autógrafa de la persona encargada de su 
cotejo, lo que impediría constatar su autenticidad. Inconforme con esa determinación, la persona 
interpuso un recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: La transmisión de constancias digitales mediante correo electrónico requiere la 
adopción de medidas por parte del órgano jurisdiccional para propiciar certeza tanto en su 
expedición, en la entrega por parte de la persona servidora pública, como en la adecuada recepción 
de la persona solicitante en el correo que designó. 
Por lo que, para la validez de la expedición, entrega y recepción de copias certificadas digitalmente 
deben observarse las siguientes formalidades que garanticen la certeza de tal actuación: (i) una vez 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704676&fecha=11/10/2023#gsc.tab=0


3 
 
 
 
 
 
 

autorizada su expedición por la persona juzgadora, se digitalizan las constancias físicas solicitadas 
para que, previo cotejo respectivo, se certifique su coincidencia mediante el uso de la FIREL en el 
archivo electrónico correspondiente; (ii) el archivo digital resultante deberá enviarse desde el correo 
institucional del órgano jurisdiccional y/o del funcionario certificador a la dirección de correo 
electrónico que, bajo su más estricta responsabilidad, proporcione la persona solicitante; (iii) de ser 
necesario, en atención al tamaño del archivo electrónico y la capacidad de la cuenta de correo 
electrónico para la transferencia de información, podrán certificarse de manera seccionada las 
constancias respectivas y remitirlas en dos o más archivos, cada uno con la firma y certificación 
correspondiente; (iv) la persona funcionaria deberá asentar una razón pormenorizada del envío del 
o los correos electrónicos respectivos en los que solicitará el acuse de recibo; y, (v) a la razón 
asentada se deberá anexar la evidencia gráfica del o los correos electrónicos enviados. En el 
entendido de que todas estas constancias deberán agregarse al expediente electrónico y, en su caso, 
su representación gráfica al expediente físico del asunto de que se trate. 
 
Justificación: El uso del correo electrónico institucional del órgano jurisdiccional y/o de la persona 
servidora pública correspondiente como medio para la transmisión de copias certificadas 
digitalmente, es un paso más en el aprovechamiento de las tecnologías de la información en 
beneficio de una administración de justicia más pronta, completa y expedita, siempre que exista 
certidumbre del envío y recepción del archivo que contenga los documentos certificados 
digitalmente. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Queja 3/2022. Jorge Octavio Monreal Gallardo. 1 de junio de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime 
González Varas y Jesús Iram Aguirre Sandoval. 
 
Tesis de jurisprudencia 148/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de octubre de 
2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
Registro digital: 2027428 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: III.7o.A.6 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI). LAS DISPOSICIONES REFORMADAS Y 
ADICIONADAS POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2019, QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA RESTRINGIR EL CERTIFICADO DE 
SELLO DIGITAL PARA SU EXPEDICIÓN Y PREVÉN LAS BASES PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
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LES HAYAN DADO EFECTOS FISCALES CORRIJAN SU SITUACIÓN FISCAL, CONSTITUYEN UN SISTEMA 
NORMATIVO SUSCEPTIBLE DE RECLAMARSE EN EL JUICIO DE AMPARO, SIN ESPERAR UN ACTO 
CONCRETO DE APLICACIÓN. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en contra de los artículos 17-H, 
fracción X, 17-H Bis, fracción V, del Código Fiscal de la Federación y octavo, fracción I (disposiciones 
transitorias), del Decreto por el que se reformaron y adicionaron dichos preceptos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019, como un sistema normativo. El Juez de 
Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que los citados preceptos son de naturaleza 
heteroaplicativa, por lo que requerían de un acto concreto de aplicación para su impugnación. 
Contra esa determinación aquélla interpuso recurso de revisión. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artículos referidos al regular, 
por un lado, el procedimiento para restringir de forma temporal y, posteriormente definitiva, el 
certificado de sello digital para la expedición de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
y, por otro, las bases para corregir la situación fiscal de las personas físicas o morales que, previo a 
la entrada en vigor del mencionado decreto, le hayan dado cualquier efecto fiscal a los 
comprobantes expedidos por un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-
B del propio código, son susceptibles de reclamarse en el juicio de amparo a través de una sola 
demanda, al constituir un sistema normativo, sin esperar un acto concreto de aplicación. 
Justificación: Lo anterior, pues si bien del examen de los artículos 17-H, fracción X y 17-H Bis, fracción 
V, del Código Fiscal de la Federación deriva que para su materialización dentro de la esfera jurídica 
del contribuyente requieren de un acto concreto que los individualice, esto es, que la autoridad 
tributaria en uso de sus facultades otorgadas por el artículo 69-B del propio ordenamiento, detecte 
alguna de las conductas sancionables y decida ejercer la atribución referida, y la fracción I del 
artículo octavo señalado permite a las personas físicas o morales corregir su situación fiscal dentro 
de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del decreto controvertido, si previamente dieron 
cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el 
listado previsto en el cuarto párrafo del artículo 69-B indicado, sin acreditar ante la propia autoridad 
fiscal dentro del plazo de treinta días otorgado para tal efecto la efectiva adquisición de los bienes 
o la recepción de los servicios amparados por los comprobantes fiscales, a través de la presentación 
de la declaración o declaraciones complementarias correspondientes, por lo que su naturaleza es 
autoaplicativa, al generar una modificación en la situación jurídica de las personas físicas o morales 
que, previamente a la entrada en vigor del decreto reclamado no acreditaron en el plazo 
correspondiente la adquisición de los bienes o recepción de los servicios amparados por 
comprobantes fiscales expedidos por contribuyentes incluidos en la lista de contribuyentes 
realizadores de operaciones inexistentes, pues los constriñe a corregir su situación fiscal dentro de 
los tres meses siguientes a partir de su entrada en vigor mediante la presentación de la declaración 
o declaraciones complementarias respectivas, lo cierto es que con independencia de que las 
disposiciones aludidas requieran o no de una condición que las individualice, constituyen un sistema 
normativo que se complementa entre sí y, por ende, son susceptibles de reclamarse en el juicio de 
amparo en una sola demanda, sin esperar a que se materialice un acto concreto de aplicación. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 239/2021. Eme Ascensores, S.A. de C.V. 23 de junio de 2022. Unanimidad de 
votos. Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Néstor Zapata Cruz. 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro digital: 2027428 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: III.7o.A.6 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI). LAS DISPOSICIONES REFORMADAS Y 
ADICIONADAS POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2019, QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA RESTRINGIR EL CERTIFICADO DE 
SELLO DIGITAL PARA SU EXPEDICIÓN Y PREVÉN LAS BASES PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
LES HAYAN DADO EFECTOS FISCALES CORRIJAN SU SITUACIÓN FISCAL, CONSTITUYEN UN SISTEMA 
NORMATIVO SUSCEPTIBLE DE RECLAMARSE EN EL JUICIO DE AMPARO, SIN ESPERAR UN ACTO 
CONCRETO DE APLICACIÓN. 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto en contra de los artículos 17-H, 
fracción X, 17-H Bis, fracción V, del Código Fiscal de la Federación y octavo, fracción I (disposiciones 
transitorias), del Decreto por el que se reformaron y adicionaron dichos preceptos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019, como un sistema normativo. El Juez de 
Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que los citados preceptos son de naturaleza 
heteroaplicativa, por lo que requerían de un acto concreto de aplicación para su impugnación. 
Contra esa determinación aquélla interpuso recurso de revisión. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los artículos referidos al regular, 
por un lado, el procedimiento para restringir de forma temporal y, posteriormente definitiva, el 
certificado de sello digital para la expedición de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
y, por otro, las bases para corregir la situación fiscal de las personas físicas o morales que, previo a 
la entrada en vigor del mencionado decreto, le hayan dado cualquier efecto fiscal a los 
comprobantes expedidos por un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-
B del propio código, son susceptibles de reclamarse en el juicio de amparo a través de una sola 
demanda, al constituir un sistema normativo, sin esperar un acto concreto de aplicación. 
Justificación: Lo anterior, pues si bien del examen de los artículos 17-H, fracción X y 17-H Bis, fracción 
V, del Código Fiscal de la Federación deriva que para su materialización dentro de la esfera jurídica 
del contribuyente requieren de un acto concreto que los individualice, esto es, que la autoridad 
tributaria en uso de sus facultades otorgadas por el artículo 69-B del propio ordenamiento, detecte 
alguna de las conductas sancionables y decida ejercer la atribución referida, y la fracción I del 
artículo octavo señalado permite a las personas físicas o morales corregir su situación fiscal dentro 
de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del decreto controvertido, si previamente dieron 
cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el 
listado previsto en el cuarto párrafo del artículo 69-B indicado, sin acreditar ante la propia autoridad 
fiscal dentro del plazo de treinta días otorgado para tal efecto la efectiva adquisición de los bienes 
o la recepción de los servicios amparados por los comprobantes fiscales, a través de la presentación 
de la declaración o declaraciones complementarias correspondientes, por lo que su naturaleza es 
autoaplicativa, al generar una modificación en la situación jurídica de las personas físicas o morales 
que, previamente a la entrada en vigor del decreto reclamado no acreditaron en el plazo 
correspondiente la adquisición de los bienes o recepción de los servicios amparados por 
comprobantes fiscales expedidos por contribuyentes incluidos en la lista de contribuyentes 
realizadores de operaciones inexistentes, pues los constriñe a corregir su situación fiscal dentro de 
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los tres meses siguientes a partir de su entrada en vigor mediante la presentación de la declaración 
o declaraciones complementarias respectivas, lo cierto es que con independencia de que las 
disposiciones aludidas requieran o no de una condición que las individualice, constituyen un sistema 
normativo que se complementa entre sí y, por ende, son susceptibles de reclamarse en el juicio de 
amparo en una sola demanda, sin esperar a que se materialice un acto concreto de aplicación. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 239/2021. Eme Ascensores, S.A. de C.V. 23 de junio de 2022. Unanimidad de 
votos. Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Néstor Zapata Cruz. 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
Registro digital: 2027463 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: II.2o.A.8 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
PROCEDIMIENTO DE PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. AL ARTÍCULO 69-B DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO REGULA, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE 
JUSTICIA TRIBUTARIA CONTENIDOS EN EL PRECEPTO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL. 
Hechos: La parte quejosa promovió juicio contencioso administrativo federal contra la resolución de 
presunción de inexistencia de operaciones amparadas en comprobantes fiscales, dictada en el 
recurso de revocación que confirmó la diversa emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), en términos del artículo 69-B, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en 
relación con el primer párrafo de la regla 1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019. La Sala Regional del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa declaró su validez y contra esta última sentencia se promovió 
juicio de amparo directo en el que se reclamó el referido precepto 69-B, al considerar que viola los 
principios tributarios contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, que regula el procedimiento de presunción de inexistencia de operaciones, no se 
rige bajo los principios tributarios contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
Justificación: Lo anterior, porque conforme al precepto 69-B reclamado, las autoridades fiscales 
presumirán la inexistencia de las operaciones que amparan los documentos que emitieron los 
contribuyentes que no cuenten con activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa 
o indirecta, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan 
esos comprobantes o en el supuesto de que esos contribuyentes se encuentren como no 
localizados; de lo que deriva que no tiene relevancia impositiva, pues es ajeno a la mecánica del 
tributo y a los elementos esenciales de las contribuciones –a saber, sujeto, objeto, base, tasa o tarifa 
y época de pago–. En ese sentido, el artículo reclamado no se rige por los principios tributarios 
previstos en el artículo 31, fracción IV, constitucional, en virtud de que no incide directamente en la 
obligación sustantiva de contribuir al gasto público, sino que sólo establece el mecanismo para 
determinar, presuntivamente, la inexistencia de las operaciones que están amparadas en 
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determinadas facturas, lo cual constituye un procedimiento o medida de la autoridad hacendaria 
para combatir el tráfico de comprobantes fiscales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 513/2022. Corporativo de Negocios M&P, S.A. de C.V. 25 de mayo de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. Secretario: Alejandro Moreno 
Camacho. 
 

Registro digital: 2027462 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: II.2o.A.9 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
PROCEDIMIENTO DE PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO REGULA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL PRECEPTO 16 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL. 

Hechos: La parte quejosa promovió juicio contencioso administrativo federal contra la resolución de 
presunción de inexistencia de operaciones amparadas en comprobantes fiscales, dictada en el 
recurso de revocación que confirmó la diversa emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), en términos del artículo 69-B, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, en 
relación con el primer párrafo de la regla 1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2019. La Sala Regional del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa declaró su validez y contra esta última sentencia se promovió 
juicio de amparo directo en el que se reclamó el referido precepto 69-B, al considerar que es 
contrario al principio de seguridad jurídica. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, no viola el principio de seguridad jurídica, previsto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al regular la facultad de verificación de la 
autoridad fiscal en el procedimiento de presunción de operaciones inexistentes. 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 69-B reclamado prevé los supuestos bajo los cuales la 
autoridad podrá presumir la inexistencia de las operaciones que amparan los comprobantes fiscales, 
la manera en que dará a conocer a los contribuyentes esta información y la forma en que éstos 
podrán desvirtuarla. Incluso, el procedimiento relativo no elimina los efectos de las facturas, sino 
que dicho precepto establece que existe un medio de prueba para que la autoridad pueda verificar 
una presunción, que consiste en que los contribuyentes que emitieron comprobantes con las 
características en él previstas realmente realizaron los actos o actividades que ahí constan; de lo 
que deriva que el referido artículo cumple con los principios de legalidad y seguridad jurídica, ya que 
no da margen a la arbitrariedad de la autoridad para determinar la presunción de inexistencia de 
operaciones, ni deja en estado de indefensión al contribuyente, ya que establece la manera en que 
puede desvirtuarla, así como las reglas y bases para ello. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 513/2022. Corporativo de Negocios M&P, S.A. de C.V. 25 de mayo de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. Secretario: Alejandro Moreno 
Camacho. 
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